
de la Ley de 19 de abril de I9;i9 v adPmác i 
que, previo.acuerdo del Consej¿ de Mh^kf'rl"^ organismos oficiales 
protegidas para sus funcionarios, emn eadní v ' K""^* ' "^ ' ' " viviendas 
económica del Instituto Nacional de la VivfpnL^' '^ '°^ <="" '^ ^y^^a 
dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de IQ^Q ' ^°' apl'cación de lo 

Los préstamos del Instituto de rríH!*^ 
por 100 del coste total de l a X r a s J n c Ü d o s ° e r ^ ' > ^ ^ ."'=,^'^" "'^ ^0 
el de la construcción y de la urbanización y servicTol°' "^ ' " ' * ' " ' " " ^ ' 
, Para la fi ación del coste de las ohrá« v „ Pe
l a r e ! instituto de Crédito apHca á , S n o r m ' ^ / V ^ I f °-^^''^" ^^ 
préstamos acogidos a la Ley de 25 de n o v S r e dp Q^Á"̂  ^ ' P^'^ ' " ' 

Los préstamos quedarán garantizados r n n „ • ^ f. 
del Instituto de Crédito sobre el Z\ar VldZ^'-'^^'^ hipoteca a favor 
truirse. ^' ^ edificación que haya de cons-

Devengarán elinterés del 4 por 100, V serán amnrf ^ 
zo no inferior a diez años ni superior a veinte n . ^ I f ^ ^ " ^ ^" " " P'a-
Consejo de D rección del Instituto de Crédito o^r. «i" P ^"'"rizado el 
dentro de los limites indicados. '-'^eaito para fijarlo en cada caso, 

El pago d» la anualidad de intereses v amnrf!,^ -A 
mestralidades vencidas antes del S e r o d f píÍ™' '"l"f^ hará por se-
lio de cada año, liquidándose ¡ n t S s de demolí *!!,'P""'^^" de ju-
retraso. uemora en los casos de 

Recargo que debe cobrarse por las aduanas 

en las liquidaciones de los derechos de arancel 

La Orden del Ministerio de Hacienda dpl 90 ^« _ • L 
establece: En las liquidaciones de los derechos de aín.^l ' ' ' '"^'* ^^^ " • ^'^ ^O). 
mercancías importadas y exportadas por las A¡u^rl.T"^°"'^}^^^^^'^ '^* 
ciembre, y cuyo pago haya de realizarse'̂ Pn bU et« derB ' rn"?"^ ' * ' i " " <̂^ ^'-
de hacerlo en moneda oro, el recargo que po e exorp«^ ' ^'P*^"' *" ^ " 
las Aduanas, será de doscientos cincuentaTs'efe enter- ' " " í ' ^ "* *P'*" '^" 
por ciento. ^ ^ *"*"°« V «'««ta centésimas 

b) D* Carácter Social 

Régimen Obligatorio de Subsidios a los trabajadores 

de la Zona del Protectorado Español de ÍTlarruecos 

El B. O. del E. del 22 de noviembre de 1948 oublir;. ü Í-> j j -
mismo mes. dictada por el Ministerio de Trabaio DO, Ur.. V- °* ^ ''«• 
trabajadores de la Zona del Protectorado Español de M J r ? ' ^ ^"^T ''"« ' ° ' 

f LTiit."''̂ """ °''"'̂ '°"°'"- '"'̂ ^̂ °̂' f-^itrrL^íoltSS; 
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